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Santa Marta, 22 de marzo de 2024 

 

Señores 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

MONTESIERRA COL 

Ciudad 

 

 

 

Respetados señores 

Dando cumplimiento a los estatutos de la empresa y de conformidad con las normas 

legales vigentes (los artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995 y la Ley 603 de 2020), 

presento ante la Asamblea de Accionistas el informe de gestión donde se describen las 

actividades más relevantes ejecutadas durante el año 2023. 

 

ANÁLISIS DEL ESTADO DE RESULTADO Y EL BALANCE GENERAL 

 

 MONTESIERRA COL, es una asociación que tiene el compromiso de potenciar la 

comercialización del café colombiano, y crecer en el mercado, para ello se ha establecido 

metas para consolidar y abrir nuevos mercados. Para el año 2023 tuvo el siguiente 

comportamiento: 

 

 Los ingresos totales fueron por un valor de $23.972.958.964 para el año 2023, con 

respecto al año anterior que fue de por la suma de $20.062.876.062, teniendo en 

cuenta estas cifras podemos observar que hubo un crecimiento de ingresos por 

valor de $3.910.082.902, lo cual indica una buena gestión relacionada 

principalmente con la mejora de consecución de nuevos contratos y mayor gestión 

comercial. 
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Con respecto a los ingresos por actividades ordinarias se obtuvo un incremento 

del 29% con respecto al año 2022. 

 

 Los costos del mismo periodo se incrementaron en un 20%. El precio del insumo 

principal (café) se mantiene elevado y esto conlleva a tener un costo de venta alto. 

Así mismo el gasto de administración 19%, Este incremento en el año 2023 se 

debe al aumento de personal y la rotación del mismo, entre otros. 

 Los gastos financieros por gravámenes de movimientos financieros aumentaron en 

35% puesto que ingreso más dinero a las cuentas. 

 Las utilidades son un rubro donde marca una variación, pasando de $140.056.545 

para el año 2022, a $112.639.845 para el año 2023, marcando una disminución 

del 20%. Estas utilidades no se distribuyen. 

 La variación del efectivo del año 2023 con respecto al 2022 a corte de 31 

diciembre fue positiva, arrojando un aumento de $156.483.203 en su variación. 

 Las cuentas por cobrar de Montesierra Col. Disminuyeron un 56% con respecto al 

año 2022 teniendo en cuenta que los clientes con deudas cancelaron las cuentas 

pendientes más antiguas. 

 La empresa tiene una deuda con uno de los socios y terceros, las cuales le hace 

abonos mensuales que oscilan entre los 20 y 25 millones de pesos. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

Los acontecimientos más relevantes 

 Se mantuvo los contratos con nuestros clientes potenciales y creamos lazos con 

nuevos clientes.  

 Se logra la certificación del café para así, entregar el café con la mayor calidad en 

el mercado. 

 

Previsiones de la empresa. 

 

 Pago de un año del software con SIIGO para el control de movimientos contables 

de la Asociación. 

 

Cumplimiento de obligaciones como empresa 

 A la fecha, la empresa se encuentra al día con: pago de seguridad social, 

impuestos y salarios, con respecto a la entidades bancarias y financieras, la 

empresa no presentó ningún de mora afectara su calificación. 

 

Observaciones y recomendaciones 

 La empresa cuenta con clientes con buena estabilidad económica, lo cual permite 

mantener una sana cartera por cobrar. 

 Para disminuir el GMF, la empresa debe organizar bien los pagos antes de realizar 

operaciones, para evitar mayores gastos. 
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MONTESIERRA COL., es una asociación que ha ido creciendo gradualmente 

dado a las exigencias del mercado. Los asociados están comprometidos con el 

desarrollo de la misma y se pretende cada día ser mejor. 

 

 

Elaborado por: 

 

 

CARLOS ANDRES TORRES CASTRO. 

REPRESANTE LEGAL 


